
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ 

 
 

REF: ORDINARIO 15001 3105 001 2020 00305 01 2022-1231 
DTE:        AMAL AGATE SAAD ABIANTUN ZEIDAN  
DDA: COLPENSIONES, AFP SKANDIA S.A., AFP PROTECCIÓN S.A., AFP 

COLFONDOS S.A. Y AFP PORVENIR S.A.  

 
 

Tunja, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Al corresponder a este Despacho el presente proceso en segunda instancia, se avocará 

su conocimiento y se ordenará lo pertinente. Por lo anterior se, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Admítanse los recursos de apelación presentados por COLPENSIONES, AFP 

SKANDIA S.A., AFP PROTECCIÓN S.A. y AFP PORVENIR S.A., y el grado jurisdiccional 

de consulta frente a la sentencia del 2 de marzo de 2022, proferida por el Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Tunja (Archivo 39, cuaderno de 1ª instancia). 

 

Sobre su arribo háganse las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 

FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ 
Magistrada 
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Magistrada
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